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 El Área Hidráulica de la Facultad de Ingeniería de la 

UNCuyo considera que no debe estar ajena al avance 

de este tema, y por lo tanto deberíamos concretar un 

estudio con el fin de encontrar  “alternativas” para este 

problema  

 Este proyecto que se inicia desde la Facultad de 

Ingenieria sera abordado con áreas del conocimiento 

científico que permita lograr una “senda de búsqueda 

de solución” a un problema interprovincial de uso de 

aguas de larga data.  



 “Sin consenso y concertación no hay desarrollo. 

Mirando hacia el futuro de las generaciones 

venideras, si no pautamos nuestra estrategia 

provincial para el desarrollo de estas dos cuencas, 

el río Grande y el río Atuel, estamos perdiendo una 

oportunidad histórica de dejar a nuevas 

generaciones un camino acordado sobre el cual 

puedan poner manos a la obra.” (Ing N. Arias diario 

Los Andes10/10/2008) 

  

 





 Organizaciones de cuencas: Dada la conveniencia de 

institucionalizar la cuenca como una unidad de gestión, se 

promueve la formación de «organizaciones de cuenca» abocadas a 

la gestión coordinada y participativa de los recursos hídricos dentro 

de los límites de la cuenca. Las organizaciones de cuenca resultan 

efectivas en la coordinación intersectorial del uso del agua y en la 

vinculación de las organizaciones de usuarios con la autoridad 

hídrica. De ello se desprende el importante rol de estas 

organizaciones como instancia de discusión, concertación, 

coordinación y cogestión de los usuarios del agua; y como instancia 

conciliatoria en los conflictos que pudieran emerger 



 El Estado Nacional promoverá la gestión integrada de los recursos 

hídricos del territorio argentino observando premisas de desarrollo 

sustentable. Para ello proveerá criterios referenciales y elementos 

metodológicos que posibiliten la implementación de tal gestión por 

parte de los distintos ámbitos jurisdiccionales. Paralelamente 

apoyará la investigación científica y la formación de capacidades 

con el fin de mejorar el conocimiento del recurso; articulando con 

las distintas jurisdicciones la cooperación en los campos científico, 

técnico, económico y financiero destinada a la evaluación de los 

recursos hídricos y al aprovechamiento y protección de los mismos, 

actuando siempre en el marco de estos Principios Rectores.  

 





 La ocurrencia excepcional de excedentes extraordinarios en la 

cuenca, que transportan sales del paleocauce del río Curacó al río 

Colorado y causan importantes pérdidas a regantes, ha inducido a 

COIRCO a solicitar a la Nación y a las provincias de la cuenca que 

se realice un estudio hidrológico integral, como paso previo al 

estudio de posibles acciones preventivas. El acuerdo de las cinco 

provincias de la cuenca del río Colorado y de las otras tres 

provincias que son parte de la cuenca del Desaguadero (La Rioja, 

San Juan y San Luis) sirvió de base para la realización de un 

estudio hidrológico preliminar de la cuenca del río Desaguadero. La 

realización de los Términos de Referencia y la supervisión del 

estudio fue realizada por un grupo de trabajo integrado por 

representantes de las ocho provincias y la Nación. 



 En el link de referencia Uds. podrán disponer de 

las Conferencias que a la fecha han sido 

presentadas en este Ciclo de «La Gobernanza 

del Agua para el Mediano y Largo Plazo»  

 
http://ingenieria.uncuyo.edu.ar/proyecto-de-investigacion-

gobernanza-del-agua 



 Doctor en Derecho. Universidad de Zaragoza España y Máster en Derecho 

Ambiental. Universidad Internacional de Andalucía. Santa María de la Rábida, 

Huelva, España.  

 Cuenta con  antecedentes  de libros, capítulos y artículos como ser: El Derecho 

Internacional de Aguas en América Latina, Régimen jurídico de los ríos 

interprovinciales en Argentina. Régimen jurídico de la evaluación de impacto 

ambiental y otros ,  

 Ha sido Jefe del Departamento Jurídico del Departamento General de Irrigación 

(Mendoza). 2000-2010 y Asesor de la Subdelegación de Aguas del Río 

Mendoza del Departamento Jurídico del Departamento General de Irrigación 

 Fue secretario del H. Consejo de Apelaciones y Tribunal Administrativo del 

Departamento Jurídico del Departamento General de Irrigación (Mendoza).  

 Desde 2012 hasta la actualidad, es adscripto a la Dirección de Asuntos 

Ambientales de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Mendoza. 



 

 

 

 

 

 

Muchas Gracias y  

 

con Uds. el Dr. Mauricio Pinto 

 




















































































































